Principales argumentos utilizados en la acusación
La fiscalía comenzó la acusación con una pequeña referencia biográfica de Kuhn y Popper. Luego, se desarrollaron sus principales conceptos.

El primer concepto desarrollado por la parte acusadora fue “Paradigma”. Éste se entiende como “Modelo o patrón aceptado que ha llegado a ser vigente tras imponerse sobre otros paradigmas rivales”. Acerca de esto se dijo también que una rama del saber pasa a ser una disciplina científica cuando surge y triunfa un paradigma y se forman comunidades científicas en torno a los paradigmas. Los paradigmas presentan o se componen de distintos aspectos: un aspecto filosófico, uno sociológico y uno propiamente científico.

Además, se planteó a Kuhn como historiador de las ciencias. Situado desde aquí, describe que, a través de la historia, en realidad no se ve al científico crítico concebido por Popper, al plantear el criterio de falsacionismo, pues, en realidad, existe una etapa dentro de la ciencia, llamada “Ciencia Normal”, y durante ésta, Kuhn dice que la investigación se basa “firmemente en una o más realizaciones científicas pasadas, realizaciones que alguna comunidad científica particular reconoce, durante cierto tiempo, como fundamento para su práctica posterior” (T. Kuhn, 1962, p. 33). Y, además, la forma y los requisitos considerados por los científicos para que algo sea considerado como ciencia van cambiando radicalmente, por lo que no puede plantearse una continuidad. Ahora, también es importante decir que Kuhn no niega que exista progreso, pero lo entiende de una forma distinta. Para entender la idea de progreso en Kuhn, primero hay que considerar algunas etapas.

Primero, tenemos una etapa precientífica, durante la cual, una serie de creencias en torno a un objeto van agrupándose y luego, en la etapa de ciencia normal, éstas creencias ya son compartidas y se va conformando la comunidad científica. Es en esta etapa donde, como ya se ha mencionado, no se ve al científico crítico de Popper. 

Del concepto de ciencia normal, se desprenden otros conceptos como el de “Anomalía”, entendida como el “...reconocimiento de que en cierto modo, la naturaleza ha violado las expectativas, inducidas por el paradigma, que rigen la ciencia normal” (T. Kuhn, 1962, p.93).

Cuando se reconocen las anomalías, la comunidad científica hará lo posible por defender su teoría:

“Las operaciones de limpieza son las que ocupan a la mayoría de los científicos durante todas sus carreras. Constituyen lo que llamo aquí ciencia normal. Examinada de cerca, tanto históricamente como en el laboratorio contemporáneo, esa empresa parece ser un intento de obligar a la naturaleza a que encaje dentro de los límites preestablecidos y relativamente inflexibles que proporciona el paradigma. Ninguna parte del objetivo de la ciencia normal está encaminado a provocar nuevos tipos de fenómenos; en realidad, a los fenómenos que no encajarían dentro de los límites mencionados frecuentemente ni siquiera se los ve. Tampoco tienden normalmente los científicos a descubrir nuevas teorías y a menudo se muestran intolerantes con las formuladas por otros” (T. Kuhn, 1962, p. 52-53).

Pero en un momento, las anomalías van siendo más numerosas y significativas, y se producen las llamadas “crisis”; estas se inician con “la confusión de un paradigma y el aflojamiento consiguiente de las reglas para la investigación normal. (...) Y todas las crisis concluyen con la aparición de un nuevo candidato a paradigma y con la lucha subsiguiente para su aceptación” (T. Kuhn, 1962, p. 138-139).

Kuhn dice que los científicos no renunciarán fácilmente al paradigma que los ha conducido a esa crisis. A continuación aparecen las “Revoluciones científicas”, que son “...episodios de desarrollo no acumulativo en que un antiguo paradigma es reemplazado, completamente o en parte, por otro nuevo e incompatible”.

“...se inician con un sentimiento creciente, a menudo restringido a una estrecha subdivisión de la comunidad científica, de que un paradigma existente ha dejado de funcionar adecuadamente en la exploración de un aspecto de la naturaleza hacia el cual, el mismo paradigma había previamente mostrado el camino.” 

T. Kuhn, “La estructura de las revoluciones científicas” (p. 149-150)

Luego planteamos que cuando una teoría ha alcanzado el status de paradigma, sólo se declara inválida cuando surge un paradigma alternativo que ocupe su lugar. En palabras de Kuhn:

“Al comienzo, un nuevo candidato a paradigma puede tener pocos partidarios, y a veces los motivos de esos partidarios pueden resultar sospechosos. Sin embargo, si son competentes, lo mejorará, explorarán sus posibilidades y mostrarán lo que sería pertenecer a la comunidad guiada por él. Al continuar ese proceso, si el paradigma está destinado a ganar la batalla, el número y la fuerza de los argumentos de persuasión en su favor aumentarán. Entonces más científicos se convertirán y continuarán la exploración del nuevo paradigma. Gradualmente, el número de experimentos, instrumentos, artículos y libros basados en el paradigma se multiplicará. Otros hombres más, convencidos de la utilidad de la nueva visión, adoptarán e nuevo método para practicar la ciencia normal, hasta que, finalmente, sólo existan unos cuantos que continúen oponiéndole resistencia”. (T. Kuhn, 1962, p.246)
“Durante todo el periodo anterior al paradigma, cuando hay un gran numero de escuelas en competencia, las pruebas de progreso, excepto en el interior de las escuelas, son muy difíciles de encontrar. (...) En este período los individuos practican la ciencia, pero los resultados de su empresa no se suman a la ciencia, tal y como la conocemos”. (T. Kuhn, 1962 p.251)
Así nos vamos acercando a la definición de progreso que postula Kuhn, la cual es una evolución, a partir de lo que conocemos, y no hacia lo que deseamos conocer. Es por esta razón que pusimos en juicio la visión continuista y acumulativa de Popper:
“Durante todo el periodo anterior al paradigma, cuando hay un gran numero de escuelas en competencia, las pruebas de progreso, excepto en el interior de las escuelas, son muy difíciles de encontrar. (...) En este período los individuos practican la ciencia, pero los resultados de su empresa no se suman a la ciencia, tal y como la conocemos”. (T. Kuhn, 1962, p.251)
Definitivamente se van conociendo cosas que antes no se conocían, pero no podemos decir que eso ha disminuido la distancia hacia la verdad.

Comentarios

A continuación, expondremos algunos comentarios de cada una de nosotras, respecto de lo que resultó la experiencia del juicio y los preparativos del mismo.

“Sentí que era una buena experiencia para que los contenidos de una teoría o autor nos lleguen más y los asimilemos mejor. Nos pusimos “la camiseta” del autor, pero por desgracia, esto no se notó mucho, quizá por la personalidad de nosotras, mucho menos histriónica que la de nuestros opositores.

“También creo que el grupo que defendía a Popper, no respondió bien las preguntas, sabían manejar muy bien la situación para seguir el hilo, ya preparado, de su discurso.

“A nosotras nos faltó dirigir más el juicio o de mejor manera, porque en realidad sentíamos que nosotras éramos las atacadas siendo lo contrario”.
Mª Loreto Ulloa Radrigán
“Al hacer este trabajo sobre Kuhn y buscar información he logrado tener mayor conocimiento significativo que al realizar otros en los cuales la información se me ha borrado a las dos o tres semanas. Además, hemos logrado, tener una mayor concepción de ser humano como un ente paradigmático que puede vivir en distintas realidades.

“A pesar de haber perdido el juicio, creo que fue interesante hacer el trabajo porque conocí a otras personas, sin embargo, lo lamentable ha sido que al enfrentarnos en el juicio hayamos perdido. Quizá es importante mencionar que sufro de un fuerte pánico escénico, que probablemente provocó que me quedara en blanco o hablara puras “tonteras”.

“Es lamentable también que no haya apelaciones porque considero que no supimos llevar bien el juicio, sin embargo, sabemos todos los conceptos fundamentales de Kuhn. Y que pierda Kuhn es bastante preocupante a un nivel más bien macro porque nos lleva a suponer que la sociedad actual no puede ver más allá de sus narices y sólo se queda con lo que nos han socializado, reeducado en las escuelas que se adhieren al paradigma linealista que tiene como bases fundamentales a Descartes, Bacon, Newton y que tiene como última evolución al señor Popper para mantenernos aun dormidos y como dicen los que se adhieren al budismo zen debemos llevar a producir el satori (despertar), creando principalmente, intersticios sociales que son muy difíciles de producir, asociados a una sociedad zombi”.

Valeska Muñoz De La Fuente
“La defensa estaba muy estructurada de antemano, fue muy rígida, ya que no escucho nuestras acusaciones ni argumentos. En lugar de defender a Popper, muchas veces terminaron acusando a Kuhn y con argumentos no válidos, ya que nosotros presentamos los planteamientos de Kuhn y al parecer ellos no los escucharon, por ejemplo, el concepto de progreso en Kuhn, que ellos negaban.
“Pienso que nosotros nos preocupamos más de defender los planteamientos de Kuhn y Popper que de armar un juicio  ganarlo. Nuestra finalidad estaba más centrada en  que el curso entendiera a ambos autores, principalmente el enfoque de Kuhn”

Mª Fernanda Tapia

“Creo que el autor que nos tocó era muy interesante y su teoría era muy valedera en el campo en el que nos desenvolveremos profesionalmente, como ya dijimos, existen distintos paradigmas coexistiendo en la psicología en este minuto, y no por eso se niegan unos a otros. Esto atañe directamente al tema de la inconmensurabilidad de los paradigmas. 

“A pesar de esto, no logré interiorizar mucho en el tema, debido a falta de tiempo o por haber llegado tarde a clases (una semana antes del juicio).

“La actividad en sí, no me gustó mucho. De partida no me gusta el formato “Juicio”, y me sentí un poco incómoda con la sobreactuación de mis compañeros del grupo acusado… incluso sentí un poco de “vergüenza ajena” en ciertas ocasiones. 

“En conclusión, el tema era bastante bueno e interesante, no así la forma de aprovecharlo, prefiriendo en su lugar las clases de cátedra. De todos modos, estoy muy conciente que esto es el resultado de cientos de horas de tipo expositivas y unidireccionales que he tenido y el acostumbramiento a ellas, pero me gustan más las clases de cátedra con participación de los alumnos en discusiones”.

Catalina Núñez Díaz
“Al principio no me gustó mucho la idea de hacer un juicio con estos autores, pero a medida que preparábamos el trabajo y buscábamos los argumentos, me fue gustando y me fui sintiendo identificada con el autor que nos tocó, o sea Kuhn.

Encontré injusto que perdiéramos, ya que fue netamente debido a que el otro grupo se valió de sus “dotes” histriónicos y por tener más desplante que nuestro grupo. NO ganaron por los argumentos. Tampoco me gustó que nuestros compañeros votaran por la actitud en escena del grupo rival.

”También creo que el otro grupo se tomó muy en serio lo del juicio, muy personal, y a veces parecían un tanto agresivos. Personalmente, me sentí muy atacada.”
Tamara Luna Vacarrezza
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